
 

 

 
 
 
FICHA TÉCNICA DE LA ACTIVIDAD FORMATIVA 
 

Datos básicos de la Actividad Formativa 

Título Presentación de comunicación en congreso 

 
Carácter Transversal 

Tipo Obligatoria 

Duración 30 horas 

Planificación 
temporal 

A realizar a lo largo de la duración de los estudios de doctorado a partir del 
primer curso 

Contenidos 

La actividad tiene carácter obligatorio. El doctorando deberá presentar al menos 
una comunicación en un congreso relevante en el área en que está 
desarrollando la tesis doctoral.  
La actividad consiste en la elaboración de una comunicación, su remisión para 
evaluación y aceptación, y la presentación de la misma en un congreso. La 
presentación puede ser escrita (póster) u oral.  

Resultados de 
aprendizaje 

Las competencias que se desarrollan a través de esta actividad son: 
CB13: capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del 
conocimiento a través de una investigación original. 
CB14: capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de 
ideas nuevas y complejas. 
CB15: capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica, y 
con la sociedad en general, acerca de sus ámbitos de conocimiento en los 
modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional. 
CB16: capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el 
avance científico, tecnológico, social, artístico o cultural dentro de una sociedad 
basada en el conocimiento. 
 
Además, se espera que la asistencia a congresos donde presenten sus trabajos 
contribuya a que los doctorandos sean capaces de integrar muchas de las 
competencias adquiridas a través de los cursos formativos, tales como 
habilidades de comunicación, gestión del conocimiento y metodología. 

Lengua Español/inglés 

 



 

 

 

Procedimiento de control 

El tutor y/o director de tesis aconsejarán al estudiante sobre los congresos más adecuados a los 
que remitir una comunicación y le ayudarán en el proceso de elaboración y revisión antes de 
remitirla.   
Se inscribirán en el registro de actividades del doctorando aquellas comunicaciones recogidas en su 
plan de trabajo, aprobadas por el tutor y/o director de tesis como idóneas para su proceso formativo 
y aceptadas en los congresos a que fueron sometidas, incluso cuando éstos tengan lugar fuera del 
periodo ordinario de realización de la tesis. Se harán constar como aceptadas.  
El doctorando deberá presentar evidencia de que la comunicación fue leída en el congreso para que 
sea inscrita como tal en el registro. 

 

Actuaciones de movilidad 

El tutor y/o director de tesis informarán al doctorando acerca de las convocatorias públicas o 
propias de la Universidad de Deusto, de la Universidad Pontificia Comillas o de la Universidad 
Ramon Llull a las que puede recurrir para solicitar ayudas para financiar la presentación de 
comunicaciones en congresos.  
Tanto la Universidad de Deusto como la Universidad Pontificia Comillas y la Universidad Ramon 
Llull cuentan con una convocatoria anual de apoyo a los equipos de investigación para ayudar en 
los gastos de inscripción, viajes y dietas vinculados a congresos, en cuya concesión se tiene en 
cuenta la calidad del congreso.  
Los grupos de investigación en que se integra el doctorando disponen de fondos específicos de los 
que puede beneficiarse, así como de los correspondientes a proyectos de investigación en que 
participe.  

 


